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_de la compañía es de setenta años, que se contarán a par- 

titución en et: Registro Mercantil del cantón Yaguachi ; 

sin embargo :91 plazo podrá prorrogarss o restringirse por 

resolución de-la Junta General, de acuerdo con lo dis- 
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puesto en la ley de Compañías " , Que -se módifique el 

contrato social en lo relativo al objeto social de la - 

compañía, reformíndose en consécuencia los estatutos so   
ciales en'su artículo segundo . Que «% capital social 

de la compañfa queda aiientado en la can dad de QUINCE 

MILLONES DE SUCRES , para lo cual se emitirán QUINCE MIY 

nuevás acciones, quedando fijado el capital de la Compa 

fila-en la-suma do VEINTE MILLONES DE SUCRES , acciones 

que tendrén un valor nomiñial de un mil 'suéres cada una,   
odás e as suscritas en su in esridad pagadas por los 

en especie y en la totalidád de su valor , En lo refe. 

-:¿-: La totalidad-de las nuevas acciones, 9sto Es de 
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ea] QUIN TIA Os PAGO DE NUEVAS ACCIONES suscreras Jus. | 
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>| DIANTE APORTE , - Aa ), El pago de las QUINCE MIL nue 

" e o vas acciones de. un wil sucres cada una, Corregpondien- 

” 7 tes al aumento de Cápital se ha verificado integramon. 

8 to mediante el aporte de dos bienes inmuebles, los mis 

e _ fos que forman un-solo cusrpo, que han efectuado los - 

10 señores Ingeriiero Mariano González Portés e Ingeniero 

1| "Juan 'González Ports, consistentes en : el:primero de 

18 -élIos, solar y casa ubicado en el námero dosdien tos - |- 

13 : doce.de la calle Víctor 'Manuel Rendón; : parroquia urba- 

14 _ ma Carbo, cantón Guayaquil provincia dol Guayas, el - 

16 mismo qué áne oa sigúlentes ud ros 'dimnéñisiones: 

16 03 par el:norte, terrenos de propiedad de Abejardo Valen. 

17 > cia, Carmen León Viuda de Viteri , José Belisario Esco 

18 _ bar Merino; “por el sur, la calle V£ctor-Maduel Rendón 

19 .por el. este, ¡con propiedad de Arosemena hermanos , Fé. 

sol. "- '-14x González Rubio y Docter Antonio Dávilár oy; ¿por el 

21 :  geste, con propiedad del Ddctor Taeoddro Maldonado Carbo, 

Este inmueble está considerado en dos *cusrpos :; El pri 

   

    
   

  

- mer: cuerpo mide : norte, :dieciocho-metres -veinticiuco 

'oentínétrosy por. el sur; diegisiete metros treinta con 

" tímetros; por el este, treinta: y Cuatro. metros sesenta 

      

Medidas que dan    

    

metros ochenta y cinco centímetros. 
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metros 3 por el este, doce metros cincuenta centímetros; 

s Por el deste, trece metros ochenta centímetros , - 

e Medidas dué' dan una superficie de ciento sesenta tres 

metros cuadrados sesenta y cinco decímetros cuadrados, 

  

8 Los: Ingenteros -Mariano Juan González :Portés adquirie- 

el ron' 61 -dominio' del :antes descrito inmueble, por herencig 

10 do su señor padre don Mariano González Alonso, según - 

aL consta de la partición de 1os bienes dejados por óxte,. 4 
tal como se ¡desprende de ¿la siguientes explicación ; co 

  

inscribió-:la sentencia áictada por el Juez Primero Pro 

vincial del Guayas el quince de Diciembre de mil nove. 

: cientos ccincuonta y dos, en el cual “se coucedió a Cár.. 

"men Fanny Ports de González, Mariáno Víctor 
    

    

tounio'Gorifaloz Portós, la posesión efectiva proindiviso 

  

de lós biénes dejados por:don Mariano González: Alonso, 
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ne según consta de la hijuela prácticada por. el Juez Parti 

27 dor Doctor Carlos Arroyo dél'Rio ,'el tres dé Febrero - 
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de mil“noveciontos sesenta y seis, Prótocolizada en la 
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“Notaríá a Cargo del Doctor Juan de Dios.Morales, las- 

_Criga en el-Registro de -la. Propiedad el veinti, so | 

Agosto del mismo año, el Ingeniero Mariano , feed 

_tés, adquirió lá: mitad del predio antes des 0 hor | 

    

  

su parte el Ingéniero Juán González Port62,:aedquiris - 

91 dominio de la otra mitad "del aludido inmueble según 

consta de la Partición de los bisnes dejados por su - 

señor padre don-Mariano González Alonao,. sesón consta 

Hijuela précticada: por-el. Juez Partidor. doctor - 

  

    

     el tres de Febrero-de. mil no. 

  

Arroyo. del R£fo:- 

      

  

:. yecientos sesenta y sois Protocolizada en la Notaría - 

a Cargo del doctor-Juan de Dios Morales , inscrita en    

  

   
el Registro de la Propiedad, +1: catorce de septiembre     

  

     

  

del mismo año , El segpndo, bien inmueble. está.     
    
  

to- por solar y construcción consistente en edificación 

    

  

  

. de comeñto: que-se- levanta sobre el . 

  

    -número doscientos nueve do la callo. Junín, parroquia - 

      

  

urbana Carbo, cantón Guáyaquil, provincia del Guayas , 

  

- 21 mismo que tiene los siguientes linderos:y. dimensio. 
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el oeste,.todo el fondo del solar que. se reservaron los 

2 rondedofres, desde la calle Junfn hasta encontrarse con     
al solar :de.los :hérmanos González Portés ., Los apor= 

tantes adquirisroón e1 dominio del precitado solar y edi 

“ficación¿-cuando sus Estados civiles eran los de solte- 

7 

8 

9 "Morales, el velintitres de Dictembre de mil novecientos 

10 sesenta y tres, inscrita en el Registro de la Propiedad 

Jos Estebán Lesn, según consta de la óscritura: otorga 

e -81- Notario devtor Gustavo'Falconí :Ledesma 

cuatro dé Octubre de mil novécientos ' 

inscrita el dieciséis dol miso mes, y año -, 

descritos solares, formén un solo Cuerpo y se encuentre 

número cero tino-cero veintidos-cero tras 3 b 
Ad 

antecedentes éxpues los: señores Ingeniero Mariano 

  pledad los mismos que forman un solo cuerpo, aludidos - 

28 -— anteriormente y descritos-on el literal h ) de esta mie 
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«ma cláusula, y en el acta de Junta General de Accionistas 
1 por A A 7 as 

. _- eslebrada el -trece de Julio de mil novecionto| oche 

- y siete, que se agrega a esto instrumento Le deso pa! 
y NL ú 

  

la compañía " AGRICOLA LAS VILLAS S.A, " ; e ) Enjcon 

  

secuencia queda fntegramente pagado el valor del aumen, 

. Poo 3 
3 to dé "capital social que QUINCE MILLONES DE:SUCRES que 

a nn QÁ 
  

7 _-han suscrito los señores Ingeniero Mariano González - 

8 Poriós «e Inseniero Juan González Portés ; d..) Como los 

    
e soñores Ingeniero Mariano González Portés 'v- Ingeniero 

10 - Juan González Portés, son propietarios en. partes igua. 

11 o les de los inmuebles que ase aportan a sus Lpeión 

12 . "y  ptigo de las QUINCE MIL nuevas acciones se 

  

    
       

  

       

  

decir , que el     proporción ,:es     las hace ón igual 

15 ga SIETE MIL _C    
              16 : os Juan González Portés , y. Paga 

17 : SIETE MIL QUINIENTAS  accionos restantes , Co- 

18 ”"_ '"rrespondientes “al presénte:: aumento de capital ; 

19: e ) los, séñores .Ingeniero Mariano González  Por- 

2o __ tés o Ingeniero Jbtan- González: Pórtés y declaran 

        
:. qghe:los .bienes -de: su, propiedad que por medio 

aportan: a :la. compañía    

  
   

  

- presonte.: instrumento 

   
«acóción:.o limita.    

la  Prda--    

  

piedad: y ni está: sujeto. -a Juicio alguno ,  pe- 
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ro sin ombargo se obligan al sancamiento por 

  

  

    

  

2  __A AHI 

eLo evicción . y' vicios redhibitorios , Conforme a 

A la ley +;- £f ) Como consecuencia del prenom. 

alo brado -aumento de capital queda" reformado el - 

slo artfeulo quinto en los términos contenidos 

a en el acta de fecha trece de' Julio de mil 

7 novecientos - ochenta y siete . - AEr9gue us. 

elo ted sefior Notario las gemés cláusulas de  08s- 

o tilo” para lá perfecta validez de esta escri. 

solo tura , firmado Abogado Carlos Ramos Andrade, 

11 -- Resiágtro número Custro mil. novecientos vein- 

tisiete ,.del Colegio de Abogados de Guayaquil , - 
19 

  

     

       

  

13 Hasta aquí la minuta . - 

    efectos legales , - QuU4da agregado Alcabalas y sus 
17 

    18 Adicionales ¿Certificado Unico Municipal, Certifica. 

19 o del Cuerpo de Bomberos, Colegios, Timbres Fiscales, 

20 nombrámiento, y actas de la compañía .." AGRICOLA 

21 L¿s VILLAS S,A,” los mismos que se copiarán en los 

22 * testimonlos “que de esta escritura se dieren,- 

23 ' La ¿cuentía de «la presente Sscritura por su 

24 naturaleza jurídica es tal como lo. determinan 

25 en la "presente matriz c.  - Los  Comparecien 

26 23 me  —exhibierom S orrespondientes E 

27 ulas | las mismas que procedt “a dgevolverlas 

es una vez hechas las verificaciones del caso , - 
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Lefda este escritura de principio a fín, por mí el Notario 

EN en alta voz, a los otorgentes éstos la aprueban en todas sus 

partes se afirman ratifican y firman en Unidad de po pa 
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€BRTIFICO: De conformidad con el numeral So. del Art. 18 
de la Ley Notarlal reformada mediante Decreto Supremo 
No, 2.386 del 31 de Marzo de 1.978, doy te: Que la fotocopia 
Precedehte es exacta al documento original que tambien se me 
exhibe, quedando en mi archivo fotocopia igual. Se cumplió 
con el Art. 41 ordinal 16 de la vigente Ley de Timbres, 

Guayaquil, 1- de 
remksiadada 
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Guayaquil, 25 de Marzo de 1.985 
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De mi consideración: 

. La presente tiene por objeto hacer saber a usted, que la Junta Ge- 
neral de Accionistas de AGRICOLA LAS VILLAS S. ar conforme consta 

del Acta respectiva, en sesión celebrada el 22 de Marzo de 1. 985) 
. tuvo a bien: reelegirlo para el cargo de GERENTEYde' la Compañía, - 
por el. periodo, de dos .añog. o. pa 

e 

En el ejercicio del cargo de GERENTE“tendrá usted, por sí solo,la 
representación legal, judicial y extrajudicialy de la Compañía, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo Trigésimo de los Esta 
tutos Sociales, que constan en la escritura pública de transforma 

ción ty adopción de nuevos Estatutos.de AGRICOLA LAS VILLAS S. A.,, 
celebrada ante el señor Notario, doctor Jorge Maldonado Rennella! 
el 12 de Diciembre de 1.981,inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón: Yaguachi el 8 de Sephiembro de 1.982. 

q 
muy prontamente, 
ol yA 7 

. nal e... Ll 

ez Loco ing. Mariang” 
/SECRETARIO [D, L OS UNTA GENERAL 

RAZON ¿DE ACEPTACION: 

Acepto'el cargo de GERENTE de AGRICOLA LAS VILLAS S.A., para el - 

cual he sido reelegido. 

Guayaquil Marzo      
Que- 
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da inscrito este Nombramiento a fojes 26.930, Número 5.821 del Registro 

Mercantil y anotado bajo el número 98 del Repertorio.- Archivándose 

los Certificados de Registyo y Deféysa Nacional.- Guayaquil, veinte i - 

     
         

     
   
REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagedo por este trabalo: 

S/Miúc cie To COANRENTITROS eyes. — 

Yaguachi ,Diciumbre divciocho de mil novecient 

raada mediante Decreto    No. 2.386 d E UPrE ma . > del 31 de Marzo de 1.978, doy ti él Y AA a A 

precedente es exacta al documento on dal due ué la fotocopia: a 
figina u : : . oa a . o exhibe, quedando en mi archivo fot que cambien se me 
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. ACTA LIZ JUNPA CUNERAL EXIRCON SO) RARYA PU AOCIGALOS TAS De A Cai 

AÑCNIEA VADCLHO CLA LAS VILLAS S.A, CELFBRALA EL JS DE MAYO bro 1987.- 

e » . ta , ar . . ? a . E CO la ciedad de Cuayaquil, a los quince días del mes de Mayo de mwil 
Ni Nn ” 

An 

      
¿pr erciontos ovhinta o cliete, a Jas Piecisiete boris, en cdo local so- 

La * 

DS, . . o . . 
cial usicide co da planta beja del oditicio sisuade cop Lo núneto 

, . E . , . o - o. 
UU quede dd o lecón Cioca Rofívas, ce relaca los sia ienies 2.co 

WS, . . . e .. . . . te . , ehilcias uc Lo tompenia Cderio da das Villas S.A. Cio ha berretera TU. 

LOpleosunlala poro puc Bda, en 0 Jus. cuele Puncalos, projyisto. 

. de dos amtloatcoontosj Cnoribeadod o ridrctoria e limmbillaria Cra. , re- 

- no» mos .. , n . : ? A 7 í ; prescultada pero o.B ltecato, avs Ji dio Portes A¿Ruijos, proopleteria 

. a o o o o 
ce Guislecad.ts O AO 

- + , . . . . . 

Lada por su Seconte, Lig. “tutana Cos alez tentés, preplatatia de 

. 
doscientas clucuonta acciona; Ulea Dorretere o  ide., coprese ida 

. por su Sereate, senor Juén Óuecio Cuiceles, propiotarie de des m1 

acciones; "Casa y Campo Sociedad Andaime CY ÚSA, reprejontade por 

? m0 “ S * , . - 

su Serento, Senor Maria RuJM. Ll: Acevedo de Goliraler, próple: vida 

de ciento veintiocho acoicadoz y, "PREDIÍMASA, Vredial bjiona Moria 

> 1 - . , r 
S.A", represeaitata por su Jere ate, senora biato de Geiuralez, pro- 

: vietaria de clonteo velaiticinco ceciomes.? Todas las uc tones +0 

ordinarias y nomitativais y de at Velor noainel Je ve m0) sutics ca 

* .. : - , . . 

da una. la loa prescate soción de Juate General de Áccoonistas de 

/ ' o? cz Z ; o 
. la Coapañía "Agrícola Le: Lildas S.A,%, ce entcientrea Juesente la 

p tot. 9, lidad del cap tod osuserico » pegado de la Domponío. que e de 

: cinco miligaes de sueros. 

Preside la ses ón el lamen ero Maricac Conzalez Perté., Presidente 

de la Comparta, y aeróda de focrotario el Gerente de Lo misma, se 

. sor Julio Portás armijos. 1) Presidente dispone que por Secretaria 

se de lectura al orden delo cia, lo cual 306 hace a continuación: 1) 

Conocer y resolve: sobre lo prórroye del contrato constitutivo de 

la Conpañla; y, 2% Conocer y resolocr sobrí la relorma estatutaria 

resperto de la prorroga “e! contrato constituvo de la Compan fa. 

Los accionistes aceptan pos unsnjimidad constitairie en Junta Uni- 

versal Extraordinaria de Accionistas, de acuerdo con el artícuio 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías y también por unanimi— 

dad aceptan tratas el orden del día, pues están intormados al ves 

3 pecto. El Secretario procedo a fornar el correspondiente registro          
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de accionistas presentes en esta sesión, el mismo que queda autori * 
RS r 

zado con su firma y con la del Presidente de la Compaúla, dejando 

expresa constancia de que el quórum se completó poro antes de las 

diecisiete horas. El Presidente considerando que en esta sesión se 

encuentran presentes todos los accionistas de la Compañía y que por 

consiguiente se halla representada la totalidad del capital pagado 

declara instalada y abierta esta Junta Universal de Accionistas, y 

para que esta resuelva sobre el orden del día, manifiesta que la Com 

pañía se constituyó el veintiséis de Julio de mil novecientos sesen- 

ta y ocho, inscrita en el Registro respectivo el dos de Agostu del 

mismo ano, siendo su plazo de duración veinte anos. Como para el me- 

jor desarrollo de sus actividades se requiere proriogar el plazo de 

duración de la Compunía, propone, por tanto, como mución que la Jun 

ta resuelva sobre la conveniencia de prorrogar el plazo de duración 

de la sociedad en cincuenta anos.” 

La Junta, luego de algunas deliberaciones decide por unanimidad: 1) 

Prorrogar el plazo de duración del contrato «fácial de "Agrícola Las 

  

Villas S.A.” en cincuenta años, es decir que la Companía tendrá un 

plazo de duración de setenta años contados a partir de la inserip- . 

ción de la escritura pública de constitución en el Registro Mercan 

til del Cantón Yaguachiz 2) Reformar el artículo Cuarto de los Es= 

tatutos Sociales, que en lo posterior dirá: "ARTÍCULO CUARTO: El 

plazo de duración de Ja Compañía es de setenta años, que se conLa- 

rán a partir de la inscripción de la escirtura pública de cons . 

titución en el Registro Mercantil del Cantón Yaguachi; sin em- 

bargo el plazo podrá prorrogarse o restringirse por resolución de 

la Junta General, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compa- 

nías""; 3) Autorizar al Cerente de la Compañía para que otorgue la 

escritura respectiva y realice los trámites necesarios para legali 

o. 
zar esa declaracion. 

  

No habiendo otro asunto que tratar, la Junta concede un receso para 

la redacción del acta. Reinstalada Ja sesión con la asistencia de 

los accionistas anotados al comienzo, se dio lectura al acta, la 

cual fue aprobada por unanimidad, sia modificación alguna, Pirman-      

    

onstancia todos los asistentes, con lo cual se levanta la        
  

jo horas, diez minutos.- 
FT    

úl-
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DECACCIONESTAS DE LA COMPANIA —- 

  

     
"AGRÍCOLA LAS VILLAS S.A.", CELEBRADA El. TRECE DE JULIO DE MTL 

CIENTOS OCHENTA Y SIETE.- 

novecientos ochenta y siete, a las nueve horas veinte minu 
. , . - o 

local social de la compinia, ubicado en la planto baja del edificio 

  

signado con el número mil ocho del malecón Simón Bolivar, se reúnen 

. los siguientes accionistas de la compañía "ACRICOLA LAS VILLAS S.A.", 

a saber: La Ferretera C.A., representada por su Gerente, señor Juan 

Cueto Gonzáles, propietaria de dos mil acciones; Sociedad Fiduciaria 

. C.A.,y copresenteda por 3n Cercate, señor Julio 2orcós Armijos, pro-- 

. pieraria de quirientas acciones; Valores y Administriciores S.A., re 
» 
2 presentada por su Cecente, senor lag. hariano González Portís, propie 

taria de doscientas cincuenta acciones; La Fercetera C.LTDA., repre- 

sentada por su Gesceate, soeícr Juan Cueto Coazález, propietaria de -- 

dos mil amciones; Casa y L£ampo Sociedad Anonima (20.1.0.8,4.), repre- 

sentada por :u Cerente, la sencra Murla Eugenia A. de González, vro- 

pietaria de ciento veinte y cinco acciones; y, Predimasa, Predial -- 

Diana María S.A., representada por su Gerente, señora Diana Bjarner- 

de González, provietaria de ciento veinte y cinco acciones. Todas - 

las arciones son ordinarias, nominativas, liberadas y de un valor no 

mwínal de on mil sueres cada una. También se encuentran presentes los 

mm . > r e 

. señores Ing. Mariano González Portés e Inv. Juan Conzález Portés, por 

sus- propios y personales derechos. 

. Como 52 eucuentra presente la totealidao de los auvcionistas, por tan- 

/ to se encuentra representada la tocalidad del capital pagado de la - 

/ comvañía, el mismo que se halla suscrito y pagedo en su totalidad, - 

los concurrentes por unanimid id, aceptan coostituieso en Junta Gene- 

l ral de accionistas, estando también unánimes en que se traten los si 

guientes asuntos com) orden del día: 

l.- Conocer y resolyer acerca de la Reforma «ul Objeto Social de la- 

misma; 

Conocer y resolver acerca de la reforma al artículo segundo de- 

ñla; 

* Conocer y vesolver sobre la Reforma ¿stalutaria en relacion al- 

aumento Ge capital; y, 
s . . . 4 . . . 

Desiznación de los peritos que avuluarán los bienes inmuebles- 

  
A a . -



A E E E ma 

ee . , . 

por aportarse a la compañia, en pago de Jas acciones a emitirse. 

De acuerdo con la facultad concedida por el Artículo 280 dela Ley- 

de compañías, se declara que la Junta General de Accionistas queda 

. . . » 2 
validamente reunida, teniendo como asuntos del orden del dia los -— » 

que han guedado fijados por unanimidad. 

Preside la reunión su titular el Ing. Mariano González Portés, y - 

actúa en la Secretaria, el suscrito Gerente, señor Julio Portés Ar 

mijos, quien formula la lista de asistencia a esta sesión quedando 

autorizado con su firma y con la del Presidente de la Junta y ar-=- 

e . .? 
chivada en el expediente de esta sesion. 

Con lo cual el suscrito Secretario deja constancia a las nueve ho- 

ras treinta minutos, que se encuentra representada la totalidad -- 

del capital social. El Presidente de la Junta, en vista de que se 

encuentra representada la totalidad del capital social suscrito y 

pagado, declara instalada y abierta la Junta General, y manifiesta 

  

que se debe proceder a resolver sobre los puntos del orden del día. 

Se entra a tratar el primer punto del orden del día. 

El Presidente de la compañía concede el uso de la palabra al suscri 

to Gerente, quien manifiesta que analizando las posibilidades de de 

sarrollar los negocios sociales, los mismos que se reducen y circuns 

criben criben al área agrícola, siendo esta actividad a la que la - 

compañía se ha dedicado desde su fundación, y que dado que la Junta 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el 15 de mayo del presente- 

año, acordó la prórroga del plazo de duración del contrato social - 

por 50 años, y tomando en consideración que es conveniente para la- 

compañía, reformarse el articulo correspondiente del Estatuto. 
> 

  

La Junta luego de deliberar ampliamente al respecto, acuerdo por u- 

nanimidad de votos, modificar el Contrato Social y en consecuencia- 

reformar los Estatutos Sociales, en su artículo segundo. En conse- 

cuencia el artículo segundo de los Estatutos Sociales de la compa- 

, 
a dirá: "ARTICULO SEGUNDO: El+objet ñ 

A
s
 . o 

oysocial de la compañia es: - 
a gr : : 

a) Dedicarse a las actividades agropecuarias en todas sus fases des 

de el cultivo y su extracción, hasta su comercialización, tanto in- 

terna como externa; b) El desarrollo y explotación ganadera en todas 

sus fases; c) Industrialización y comercialización de productos a- 

grícolas, particularmente de arroz, cacao, café, soya, banano; d) - 

Industrialización y comercialización de productos lácteos; e) La -- 

construcción de plantas procesadoras de alimentos o productos para
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el propio consumo de la actividad agrícola y ganadera, pudiendo comercia 

     
   

   

$ En, lizarlos en el mercado nacional o internacional; £) La comerc ión, 
É a 

so * k 
+ 2 “eg importación, exportación, compra y venta de maquinarias y ef ríco 5 2 
¿> $ . 

las, precuariios, industriales, eléctricos, de seguridad, 
: 

, y 
Se falmecánica, hospitalaria, de artículos domésticos y eledtrodomest 

e 

A. de sus repuestos y accesorios; g) la comercialización de producto 

  

menticios para el consumo humano, vegetal y animal; h) La comercidliza-- 

ción y explotación de bienes inmuebles urbanos y rurales, para lo cual - 

puede intervenir en la compraventa, permuta, aporte a sociedad, arrenda- 

miento, anticresis de bienes inmuebles sean estos urbanos o rústicos. -- 

Puede en general desurrolar todo acto o negocio gjurídico relacionado con 

el área inmobiliaria; 1) Las actividades de la construcción, tales como- 

. construcción de toda clase de viviendas unifamiliares y multifamiliares, 

y en general toda clase de edificios, centros comerciales, residenciales, 

condominios o industriales." 

Aprobado que fueramel primero y segundo punto del orden del día, la jun- 

- ta entra a tratar el tercero, esto es el que tiene que ver con el aumen- 

to de capital de la compañía. 

El President> de la Junta le concede el uso de la palabra al Secente de- 

. la compañía, quien informa a los accionistas que con 2! objeto de aumen- 

tar los negocios sociales es conveniente aumenta: el capital de la compa 

ñía. A tal efecto propone a la Junta General de Accionistas cumentar el 

. capital social de lá misa, y los accionistas luego de deliberar amplia- 

mente al respecto resuelven per unznimidad, aumentar en QUINCE MULLONES- 
E 

. DE SUCRES 00/106 más 21 copitel social de le msma, qe za la actualidad- 
ot em 

es de CINE 0 MILLONES 

dicho capital socail sea de VEINTE % ILLONES DE SUCRES, mediante la emi-- 
A A e 

us
 

ta
s SUCRES 09/1069, 22 tal manera que en lo sucesivo- 

” 5 

sión de ouincre mil acciones de un mil sucres cada. una, y que el pago de- 

las referidas acciones se realice en cualquiera de les formas contenidas 

    

    

     

    

    

  

y permitidas jor la Ley de Compañías y aceptadas por la Junta General. 

A continuación la Junta Extraordinaria de Accionistas, por unanimicad 

resuelve reformer el artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la com 

pañía, de tal manera que en el futuro dicho artículo diga: "ARTICULO -- 
arar, 

QUINTO: El capital social es de VEINTE MILLONES DE SUCRES CC/100, divi- 
iia 

dido en veinte mil acciones ordinarias y nominetivas de un vil sucres ca 

una, numeradas del cero cero cero uno (0601) al veirre mil (20,000) - 

i 

inclusive". 

: 
Acto seguido los accionistas de la compañía manifiestan su voluntad de re in 

a 
EL > 

E Ss se 

A o a 
“a ma 
E



nunciar su derecho a suscribir acciones en el aumento de capital de la-=- 

compañía. En tal reazón los señores Ing. Mariano González Portés e Ing. 

Juan Conzález Portés, manifiestan su deseo de ser escuchados por la Jun- e 

ta. El Presidente concede el uso de la palabra al Tag. Muriano Conzález 

Portés, quien a nombre de su hermano Juan Gónzález Portés y el suyo pro 

pio, expresa su deseo de intervenir en el aumento de capital suscribien- 

las quince mil acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un mil- 

sucres cada una, ofreciendo pagarlas mediante el aporte dos bienes inmue 

bles colindantes, Jos mismos que forman un solo cuerpo, consistentes en: 

el primero de ellos, sular y casa ubicado en el No. 212 de la calle Víc- 

tor Manuel Rendón, parroquia urbana Carbo, cantón Cuayaquil, provincia - 

del Cuayas, el mismo que tiene los siguientes linderos y dimensiones: == . 

por el norte, terreno de propiedad de Abelardo Valencia, Cármen León Vda. 
. . » . . , . 

de Viteri, Jose Belisario Escobar Meriao;z por el sur, la calle Víetor Ma 

  

nuel Rendón; por el este, con propiedad de Arosemena Mnos., Félix Gonzá- 

lez Rubio, y Dr. Antonio Dávila; y, por el veste, con propiedad del Dr.- 

Teodora Maldonado CArbo. Este inmueble está considerado en dos cuerpos. 

El primer cuerpo mide: por el norte, diez y ocho metros velote y cinco- 

centímetros; por el este, treinta y cuatro metros sesenta y cinco centí- 

metors; por el oeste, treinta y cinco metros ochenta y cinco centímetros. 

Medidas que dan una sueprticie de seiscientos veinte y cualro metros 0-- 

cho decímetros cuadrados. El segundo cuerpo mide: por el norte, diez me 

tros sestenta y dos centimetros; por el sur, once metros sesenta y cinco 

centímetros; por el este, doce metros cincuenta centímetros ; y, por el- 

oeste, trece metros ochetna y centímetros. Medidas que dan una superfi- 

cie de ciento sesenta y tres metros sesenta y cinco decímetros. 

  

Los Ingenieros Mariano y Juan González Portés adquirieron el dominio del 

antes descrito inmueble, por herencia de su señor padre don Mariano Con- 

zález Alonso, según consta de la partición de los bienes dejados por este 

tal como consta de la siguiente explicación: con fecha 17 de noviembre- 

de 1951, se inscribió el_Testamento Abierto que Mariano Conzález Alonso 

otorgara el 20 de septiembre de 1949, en el cual instituyó como sus úni- 

cos y universales herederos a Mariano Víctor Gonzúlez Portés y Juan Anto 

nio González Portés. El 12 de enero de 1953 se inscribió la sentencia - 

dictada por el Juez Primero Provincial del Cuaya Bel 15 de diciembre de- 

. . , / . 
1952, en el eval se concedió a Círmen Fanny Portés de González, Mariano- 

z . . . A . . . . 

Víctor y Tui Antosio González Portés, la posesión efectiva proindiviso- 

. . . . . a , 

de los bienes dejados por dov Mariano Conzález Alosno. Segun consta de



e A 014 
oa a , . 

la Riquelg practicada por elo Juez Portidor Di. Caidos Alberto Arroyo 

4 NN , . 
del Kio, €l 3 de femero de 3966, Protocalizada eno la Rotarta a car 

¿ 

' . . 
go del Dr, Juan ce Bios Morales, inserita en el Registro de la 

    

    

dad el 27 de apozto del mismo «año, el tap. Mariano González P 

  

e : $ ; . -, SS 4 ci . , . . . 
e Ss adquildo da mitad del predio antes desen? loz por su parte e 

Juan Gonvó tez Portés, adquirió el dominio de la otra mitad 

do inmueble según consta de la Partición de los bienes dejódos por 

su señor padre don Yarieno Gunzáleor alonso, pejÚn cousta de la Hijue 

- la practiegaida por el Jucz Partidos Dr. Cartos Arroyo del Rio, el 3-- 

de febrero de 19606, Protorolizada en la Notaria a caro del Ur. Juan 

- de Dios Mocáales, inocillta cn el Kkepiatro de la Propiedad, elo de - 
3 

septiembre del mn smo ¿no. 

, 
.. si 

El segundo bien iumaieble estí compuesto por solar y cdostrucción con 

sistente en editicación de comento y techo de zinc, que se levanta - 

sobre cl No. 209 de la calle Juanín, parroquia urbana Carbo, cantón - 

Guayaquil, proviicia del Guayas, el mismo que tiene los siguientes - 

” linderos y dimensiones: per el norte, sohre la calle Junin, cinco — 

metros sesenta y deis certínetros, contados a partir del límite este; 

por e? sur, sogre el .naueblo de qucepiedad de los Hnos. Conscalez Por 

o tés, cinzc metros sesenta y dos contímetros, contados tawbico desde- 

o el límite estez dor el este, sobre el inmueble que fuera de Isaías — 

: Cómez Carbo, todo el teardo del sola desde el línite sobre la culle- 

". Junín hasta encordt. arce con ol iammucble de propiedad de los Hnos. Gm 

zále. Portós: Y, per ol 0: te, todo el fondo del solar que se reser- 

. vVuron es vendedor.s, Cesto lo aula Junio hasta eacontrarse con el- 

solar de Jos Hnos. Gonzales Portés. 

Los apor tentes edquiricrosr el dumicio del precitido selur y edi ica- 

e» . » 

ción, cuando sus estados elviles ezsab los de soltero, por compra que 

. . , , » , 

le bicieron 1 los cónyuges Jase Abotardo Valencia y cenora, segun Se 

4 

despreade de lu escrótera otorgada ante el hotirio Ur Juan de Dios - 

Morales, el 23 ce Jiciembceo de 1963, inscrita cu el Registro de la - 

2 Propiedad de Cuayaquil el 19 de fobccro de 1904, 

     
   

    

su vez los córyuges laleacia, adquirieron el dominio del antes des 

“rito inmueble en mayor extensión por compraventa celebrada por el - 

José Estebau León, segúa consta dela escritura otorgada ante = + 

¡ E 
té 

. , 22 e 1 , > 

ario Dr. Custavo Falecní Ledesma, el 4 de octuore de 1957, ins 

E



ú $ : : 
dp. Mariano Gonés 

e 

, ¡* 

  

/ 
/ 

C 

¿7 , 

v7 lUceo> 
4 

Po. 
1 “s, 

Los antes descritos s0lures, Lormoin Us osejo cuelpo y se encuealtas idonci 

ticados en el Catastro Municipal con el Código No. 01-022-03, 

A continuación la Junta Coneraf por unanimidad de votos antes de aprobar 

la suscripción de las quince mil nuevas acciones correspondientes al ACOr 

dado aumento de capital, deciden nombrar come peritos avaluadotes e los - 

senores andres Cómez Vélez y senorita Butt Espinoza d., Jos mismos que de 

aceptar el cargo deberán emitir su informe sobre dos bicnes inuuebles des 

critos anteriormente, el cual deberá ser conocido por otra junta Ceneral, 

a tin de observarlo o aceptarlo. . 

n 
Xo habiendo otro asuato que tratar el Presidente de la fanta concede un - 

o ) 
receso para la vedacción de la presette acta, y telustaladoa la eisina COM 

. . - r 

la asistencia de las personas anotadas alo ronda do, pelo sectotal ta se da 

lectura a la presente, la misma que es aprobada por usnanitaidad y sin modi 

ticacion alguna, dejandose constancia que quedaran archivados en el expe- 

diente Tos docuementos Comcidos por eta ibtibit. 

  

Cou lo cual ose levanta la sesión a las doce horas dic. miitutlus.- Enmendado: 

212.- vale. 
4 

Jó 
HO 

      

  

   

  

Portes Armlijos 

PRISA SECRETARIO += GLRESTE 
, 

  

INMOBILloXK TA C.A, *    

  

p. LA PERBGÉTERA C.AÁ. Pe. SOCIEDAD FIDGECIARIA E 

    

É 

    

   

   

Y ADMINISTRACIONES S.A. po La EEE LTDA. 
? AT IEA > 

7 AAC 
, 7 rn: .* re 

Ho 7 

Mariano Goy Y Ñ Lao Cueto. Gouzalez 

/ e 
/ 

y 

p. CASA Y CAMPO SOC! EvaD ANONIMA pe PREDIMAasAa, PREDIAL DIANA MAÁRIA 

(CAY CO Ln) S.A. 

TT) 

    ng. Muriano G 

/



Guayaquil 16 de julio de 1237 e 

Señor 

JULIO PORTES ARMIJOS 

erente de la Compañía 
AGRICOLA LAS VILLAS S.A." 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 
BE 

Cúaple:ie infornarie « usted y por su iuteriedio a los 
señorés accionistes "AGRICOLA LAS VILLAS S.A." el in- 
forme avalúo que henos realizado sobre los inmuBbiess 
que conforman un sólo cuerpo de propiedad de los seño 

rea Ingenieros Mariano Sonzález Portés y Juan Gonzá- 
lez Fortés, en los términos siguientes: El primer in- 
mueble está compuesto de solar y edificación de cemen 

to de una planta baja y 3 altas, ubicado en el No.212 

de le calle Víctor Manuel Rendón, Parroquia Urbana - 
Carbo, cantón Guayaquil provincia del Guayas el mismo 
que tiene los siguientes linderos y dimensiones: Por 
el norte; terreno de los propietarios, Abelardo Valen 
cia, Carmen León Vde. de Viteri, José Escobar Merino 
por el sur la calle Víctor lfanuelkRendón; por el este 

. con propiedad Ce Arosemena linos., Félix González Ru - 
: bio Y Doctor Antonio Dávila; y por el oeste con poo - 

piedad del Loctor Teodoro Maldonado Carbo. Este inmue 
ble está corsiderado en 2 cuerpos: El primer cuerpo - 
mide: por el norte límts. 25cm.; por el sur l7mts. 30 
cm; por el este Jánts, 650en. y por el oeste 35mts. - 
85cm.; medicas que dan una superficie de 624mts. cua- 

: drados 8 dm. cuadrados, E 1 segundo cuerpo mide por - 

el norte l0mts. 72cn.; por el sur 11 mts. 65cm.; por 
el este l12mts. S0cm. y por el oeste l3mtsa 80cm.; me- 
didas que dan una superficie de l63mts. cuadrados 65 

ám. cuadrados. 

El segundo ¿inmueble 2stá compuesto por solar y cons- 

trucción que se levanta sobre el No. 209 de la calle 
Junín entre Panamá y Rocafuerte, Parroquia Urbana - 

Carbo cantón Guayaquil provincia del Guayas el mismo 
que tizne los siguientes linderos y dimensiones: por 
el norte sobre la calle Junín $ mts. 62cm., contados 

a partir del límite este; por el sur, sobre el innmue 
eN ble que es de propiedad de los Ingenieros Mariano -- 

"González Portés y Juan Gonzáles Portés 5mts. 62cm. - 
Es 
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su Gerente G s 

  

y de ciento veinte y cinco acciones ordianrias, 

a 
«y de un valor nominal de un mil sucres cada una. . 

¿También se 

     
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONIS? D LA 

Re", COMPANTA "AGRICOLA LAS VILLAS S.A.", CELEBRADA Y DY E 
Es 

ESN o ÍCISEIS DE JULIO DE MIL NOVECTENTOS OCHENTA Y EY e d 

e e n la ciudad de Guayaquil, 
. . . 7 

a los dieciscils dias del mes 

de julio de mil novecientos ochenta y sicte, a las diez 

horas, en el local social 
. + , . 

de la compañia, ubicado en la 
: 

. . .. . . + . 

planta baja del edificio signado con el numero mil acho 

, , £ A . . , 

del Malecón Simón Bolívar, se reúnen los siguientes accio Ss 

nistas de la compañía "AGRICOLA LAS VILLAS S.A.”: "La Fe- . 

y 4 > boa ey. 

ss»
 

a
 representada por su Gerente, señor Juan - 

fuero Gonzalez, propietaria de dos mil 
. $ 

acciones ordina =*w 

rias, nominativas y de un valor nominal de un mil sucres 

cada “una; "Sociedad Fiduciaria “2 2 Inmobilaria C,A.", repre 

£ sentada por su Gerente, señor Julio Portéós Armijos, pro-- 

pietaria de.quinientas acciones 

de un valor 

Admin 

ordinarias, nominativas y 

nominal de un mil sucres cada una; Valores y 

straciones "S.A", representada por su Corente, 

. , 

Ingen:ero Mariano González Portés, 

senor 

propietaria de doscien 

tas cincuenta acciones ordinarias, nominativas y de un va 

lor niíminal de un mil sueres cada 

¡ 
Ltda.', 

unas "La Vurretera C.- 

representada por su Cerente, 

propietaria de dos mil 

tivas y de 

señor Juan Cueto Con 

zález, acciones ordinarias, nomina 

un' valor nominal de un mil sucres cada una; -- 

. 4. , e Ml JA "Casa y Campo Sociedad Anónima (CYCSA), representada por 

su Gerente, señora María Eugenia Acevedo de González, pro 

pietaria de ciento veinte y cinco acciones ordinarias, no 

minativas y de un valor nominal de un ai! AN cada Is 

y,"Predimasa, Predial Diana María S.A.", representada por 

señora Diana Bjarner de González, propietaria 

nomina. ¿vas 

encuentran presentes los señores lug. Mariano 

González Portés y Juan González Portés, por sus propios y 

“personales derechos. 

Como se encuentra presente la totalidad de los accionis-- 

por tanto se encuentra tas, representada la totalidad del 

capital pugado de la compañía, el mismo que se halla sus-



crito y pagado en su totalidad, los concurrentes por una 

nimidad, acptan constituirse en Junta General de Accio-- 
. by 

nistus, estando también unánimes en que se traten los. si 

guientes asuntos como el orden del día: Lo 

l.- Conocer y resolver acerca del informe pericial: de. 

lus tienes inmuebles que van aportar los señores -Ingenie 

ros Mariano González Portés y Juan González Portés» én 
v 

el armento del capital de la compañía; y, 
, 

2.- Suscripción y pago de las acciones provenientes del 

aumerto de Capital. 

De aruerao con la facultad concedida por el artículo dof 

cientos ochenta de la Ley de Compañías, se declara que 

la Jinta General de Accionistas queda válidamente reuni- 

da, teniendo como asuntos del orden del día los que han 

quedido fijados por unanimidad. 

Preside la reunión su titular el Ing. Mariano Conzález - 

Portes, y actúa en la Secretaría, el suscrito Gerente Ju 

lio lortés Armijos, quien formula la lista de asistentes 

. 2 2. , 

a esta sesion quedando autorizado con su firma y con la 

del lresidente ue la Junta, y archivada en el expediente 

de e: ta sesión. 

Con 'o cual, el suscrito Secretario deja constancia a -- 

las ¿iez horas treinta minutos de la mañana, que se en- 

cuen:ra representada la totalidad del capital pagado. 

El Piesidente de la Junta en vista de que en esta sesión 

se encuentra representada la totalidad del capital so -- 

cial pagado, declara instalada y abierta la Junta Gene-- 

ral y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre - 

los i¿suntos del orden del día, sobre los cuales en tal - 

virtud y para conocer el primer punto del orden del día, 

el Gerente informa a los accionistas que, el día de ayer 

se recibió el informe -avalúo elaborado por los perítos 

señor Andrés Gómez Vélez, y señorita Ruth Espinoza Albur 

quercuesen el mismo que se ha avaluado los inmuebles de 

propiedad de los señores Ingenieros Mariano Gonzalez Por 

tés y Juab González Portés, ubicados en el No. 212 de la 

   



—]) — 

7. - woo D1% 

calle Víctor Manuel Rendón, y el No. 209 de la calle Junín 

ambos de la Parroquia Urbana Carbo, cantón Guayaquil, pro- 

vincia del Guayas, y que se encuentran identificados en_el      

    

   

catastro de la municipalidad de Guayaquil, con el 

No. 01-022-03, en Ja suma de 5/. 15'*000.000,00 (QUIN 

NES 00/100 DE SUCRES). 

Seguidamente, a fin de ampliar dicho informe, pof Secre 

  

? . = . 

ría se lee el informe -avalúo completo de los referidos pe 

ritos el mismo que queda archivado en el files de expe -- 

dientes de esta Junta General. 

A continuación la Junta Ceneral luego de deliberar al res- 

el pecto por unanimidad de votos resuelve aprobar dicho infor 

me pericial en los términos constantes en el mismo. 

Posteriormente, la Junta Ceneral, pasa a conocer sobre la 

suscripción de las quince mil acciones ordinarias y nomina- 

tivas, de un valor nominal de un mil sucres cada una, he- 

chas por los Ingenieros Mariano Gónzalez Portés, y Juan 

González Portés, y luego de deliberar al respecto, resuel- 

ve por unanimidad de votos y ante la renuncia de los accio 

" nistas para suscribir las acciones del aumento de capital, 

aprobar la suscripción que hacen los sendres Ing. Mariano 

González Portés y Juan Gónzález Portés, así como el pago - 

de las mismas, mediante el aporte de los bienes inmuebles 

s de su propiedad, apreciados en la suma de S/.15'000.000,00 

(QUINCE HILLONES 00/1060 DE SUCRES), y que se han detallados 

en el informe -avalúo referido anteriormente. Inmediata-- 

mente los señores Ing. Mariano Conzález Portés y Juan Gon- 

zález Portés manifiestan su asentímiento sobre lo anterior 

mente expresado. 

Finalmente los accionistas por unanimidad, resuelven desig 

nar al Cerente de la compañía, « fin de que suscriba la 

respectiva escritura de aumento de capital y, realice, las 

gestiones pertinentes para el total perfeccionamiento del 

presente aumento de capital. 

       

   

habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la + 

+. 
nta concede un receso para la redacción de la presente 
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acta, y, Icinst 

personas anotlad 

ra de la presen 

ntmidad y sin 

que quedan arch 

cumentos conoci 

Con lo cual $e 

cuentacminuto: 

  

p. LA FERKETERA Coño. Pp. SOCIEDAD PFIDUCIARIA 

Pp = Bu E INMOBI]L : 
E E 

Juan Cueto Gan 

O A 

atada da misma con lá asistencia de las 

¿ ? 
as al comienzo por Seerctardia se da lectu 

te acta, la mtsma que es aprobada por una 

moditicacion alguna, dejandose copstancia e 

ivados en elo expedieote respectivo los do 

dos por esta Juata, 

levanta la sestón a las once horas cin- 

de la manana.- Enmendado: 212.- vale.    
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de Putás     Juan GonyhlezfPortés
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torinio Fdo inmue-- 
: > o 
que té bicjora Tos 

oñoa a tato como rcons- 

ante cl Yoturio -- 

ta : 4d j diciembre de 1963 '- 

1 19 de febrero de 
a 

de . . . 

El kloristrados da 12 Propi edad del Cantón certifica cue examinados los refistros 
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lo
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e . 
de ésta oficina sesín sus indices desde el dos de enero denil novecientos cincuen- 

? 

ta y siete hasta esta. fechi no aparece que MARIANO CONZ ALEL PORTES Y JUAN GONZALEZ 

PGRTES hayan enajenado el predio canpuesto de construcciones y parte del solar ubi- 

cado en la calle Junin ff 209 entra las de Rocafuerte y Panamá de ésta ciudad. Ni - 

J
a
r
s
d
a
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que estesujeto a enbaso o prohibición judicidlde enajenar o gravar ni afectado - > 
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ha 

Luisa Garces de Valencia, s enfn escritura pública extendida el veinte y tres de - 

YéBuco insritael diez y nueve de febrero demil novecientos sesenta y cuatros»-. 
= 
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of los simientes limites: por el Norte sobre la calle Junin cinco metros sesenta 

os centimetros ,con todos A mrtir del limite Este; por el Sur sobre el inmueble 

N 

aficienbre demil novecientos sesenta y tres ante el notario Dr Juan de Dios Morales *” 

hn fravaren alguno, -Lo adou irieron porcompraa Jose Abelardo Valencia y Maria - y



co Lo” - 

mu es hov propiedades 10s compradores, Cinco metros sesenta y dos centire tros contados. 

tunbien desde el limite Este; por el “ste sotre el inmueble 0ue fue de Isaias Comez “ar 

bo v ue es de actual pertenencia de los herederos de Belisario Escobar,todo el fondW del. 

solar desde el limite sobre la cd le Junin Mesta encontrarse con el inmueblede losc om * 

pradores; por el Veste ieuldmente tod el fbnib del solar que se reservaron los ve-dedo- 

res desde la calle Junin hasta encontrarse con el salar de los compradores. De modo que - 

se entiende que la c mpraventa del solar corresponde a un terreno Que tiene cinco matros 

sesenta yv dos centimetros de ancho, contados desde e” limite “ste, por el fondo existen- 

te entre la calle Junin en el horte y el inmueble de los conpradosres en el Sur; por el. 

limite Oeste quedaria entorces un pequeño solar que “omará un slo cuerpo con el inmue- 
j 

    

ble que los vendedores tienen sobre ese limite, Lus dirensiones de este pequeño solar 

serían de dos metros de frette ,tanmto al wWorte como AU Sur y unosdiez y nueve retros - 

setenta y un centimetros sobre el “ste y el Leste. -Cuaymuil dies y sietede julio de - 

a » 
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a SEÑOR REGISTRADOR DE ¿LA PROPIEDAD DE: GUAYAQUIL E, 

La 
*% ¡LCDO. CARLOS RAMOS ANMRADE, ante usted cbmedidamente com 

- 

E parece yy solicita se ¿Sirva extenderme un, Cer 
z + . E 

     

$ 
$ 

$ 2 el que conste, la historia de dominio por 30 
a? ES : y 

. 22. > 
Pi ro3, dimensiohes y "la indicación de dos gra 

¿los hubiera; sóbreée ek:inmueble compuesto poy 

o 

tor Manuel Rendón entre Panamá y pedro carbo, de prbkpie- 
B> Es E : sl 

3 a z 3 : O E 2 
0 dad de los” señores Ingenieros Mariano González Portés y- 

y E Baras O CR UA 
La is SNuani Gohzálbezudortés: 

lay, ¡Los antedichds. señores adquirieron: el dominio del 'preci- 

o tado, inmueble por herencia, de su, señpr. padre don Mariano 

Conzález Alonso, tal como consta de las siguientes hijue 

Pa : O a! A o RX O Dia 
: las: 

ce +¿MLá hijuela: dél theredero MariahoiGodzáldz: Portés; -file- 

Protocolizada,¿e n ¿La Notar La a. cargoygdel Dro Juap de Dgo s 

Morales, inscrita en el Registro de. la Propiedad de Gua- 
ca y O :D al 
N yaquil él 27 de ágosto de 1966, de fojas 7.851 a 7. 864, 

is 0 «número 1.8% 1dSD Hegistro -de!la Própiedadoy anofád2 1éjo 

¿P1¡Ng: 29-285 del Repegtori0. ¿a 
A devor £li 3: D1I1335L 

= La hijuela del heredero Juan Gonzalez Portés fue Pro- 
La lid soli eb mel ce otistos fa! 1209 3 D17Af: 

tocolizada en la Notaría a cargo del Dr. “Juan de Dios Mo 

curp o. spalebyvinsévita lem el Registro? dé- dai PrdpPeaza TEN 

¿1Hil, el ,14;:de, septiembye; de 1966pde fojas 8u2b a [0782 

número 2,04 1 del Registro de, la Propiedad y ¿¿notada pajo 
¿a 1901.98 dos o La 1.90 2140 amo ar boo? 1 

Y “o. 10.611 del Repertorio. 

Lo ALL BOLD des cds A DL da DL Y cjistorvuos 11 vi 

su vez Y señor don Mariano González Alonso adquirió - 
1 

4 

0 
ES
 

¿Tea dominio dead is ihñueblé Bor" compraventa gue” ce- 

 Lebrara con, la, compañia, [Compañía General. de Cdmercipoy- 

Mandato" tal como consta de la escritura pública. cele-- 
q? MÍT 3 23 e. . E 

brada ante el Notario Tederico" Bibiano Espinoza el ra de 
GYM, * 

imdróó de' 1938, inserita' en el' Registto de la Propiedad - 

el 16 de; marzo delpmismp.años.desfojas 625. 632 MÚúneTo 

200 del Registro de la Propiedad». y. anotada bajo. glo púme 
cs E, a 24 

  

    

  

   

   

IS Yo 461 del Repertorio. 

> E dG a o de AN DA E " CA A 

Po Atentamente, 

da 2: - : z ZA 7 3 e > . - y Á 4 4 
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ES — | o 
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ETA : . , 

si Regio tr 01 le la vrociedid € : centén certilics cue exanins- . 

ecos lao re iotroz de “.t «(1 cn «egún .us inciceo deyoe el dos” 

de exers ce mil novecientos treint: y ccbislouta este fecha nc - 

parece Que MARIANO 1 JUAL ANTONIO GONSÁLEL POHIÉS heyen enajena-  * 

¿éc el predio compuesto de uclar y Cava ubic:¿o en la colle Victor  ” 

. anuel dendon $ 208 «e ¿ot cludo si que e.te sujet o e Embargo 

oc pronivicion judicieójou e€ncjerar o grevar ni afectado con gra- 

vemen alguno, bo adquirieron er le . igulente loro: heriano Gonza- 

lez Portes la nitad del oreaio, en ld: vartición de los bienes de- 

ávadco por mariano Gonzalez Alonso, regún conota ue su Hijuela prac- 

ticuda por cl Juez Pertiaor pr Usiios Arroyo del rio el trex de fe- 

brerco demil nov>ciento vesente y celo, orcteccolirzada en el regi.- 

tro e co rro del notario JrodJluern de ¿ico. .i0r les Árauec inscrite el    veinte y tiete le agc. iu del misc eo; duen .ntonio Gonscalez Por 

tes adquizrio la otra :ited dil predio en la Partición de los bienes 

dejedos pcr Mariano Gonvealez A lon.c, segun con ta de su Higuela - 

vrecticrda nor (1 Jue: fartiuor vr varlo. Arrcyo del Kic el tres de 

JNebrero dc 111 covecientos sesenta y sel, protocol'ridi en el re- 

vistro: cargo vel ací rio y Jued ue vio» morales Árcuco inscrita. 

el catorce le 5-priembre del misic año, ,-Con Techa doce ve enero de- 

mil novecientos cincuent. y tres te in cribic la cwentencia dictada 

sor el Juez Primero Provinciel del lueyas el quince de diciembre - 

de mil novecientos cincuent: y do» ena la cual ye concedico as mw 

Fanny Portes de Gonzalez, Mariano Victor, y duan ántonic Gonzalez - 

Y 2 Í ca 
Portes la posesion efectiva proiniídivisc ue los bienes dejados por 

e KE : : 
KMarianc Gonzalez ¿Aómoo «-0pk fecha diez y siete de noviembre de - 

f “/ 

mil novecientos ciincuepta y uno se inscribic el Testamento Abierto 

de Marieno Gonzalez. 4loansce, ctorgado el veirte de septiembre de - 

mil novecientos cuarente y nueve en el cual instituyó como sus úni- 

ccs y universdes nerederos a sariano Victor Conzalez Portes, y Juan “- 

sutonio Gonzale: Portes Marian Gonzeles á4lonso e«dquirió el pre- + 

dio por comore « a Compañia Gensral de Comercio y Mandato C,Ltda - 

segun cecritur: piblice uxfendida el cotorce de marzo demil nove- 

ciento: tieinte y ocho ante el noterio Federico Bitiano Espinoza -
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Pa aBermen Lleri vos .e Tivteri, vucoe velorio hyucober der. noz ur la - 
A, A 

> a” 
«e A 

Peile Yiotez o ueluel send aj vliente con proviledi. de ATO, her- 

aso, Feliz concale. gRuloo , Dr antenio .., Davila; UcA 

>. 
"root de. Dil. od:10 melecn de Carbo, Bste ins rate con- 

idersdo ex .' uUarics, pl rriíimor cuerto midesNorte uies y ccho me- 

    

ICE Valore o. 200.03 entinetros; Lil uleg / «lete metros treinte -— 

centinmetrec.: 11 ont "re ot notrí cuetrcs csezente y cinco centi- 

NETTOS] LO: +nto bre ¿nt . cinco wetros cenent: y cinco centim- tro: 

r
e
d
e
s
 

nedida3 us u*eL 2 .1perilcio € -. elocientos veinte y cuatro me- 7 2 
-,
 

Cr
 

Lr
a 
do
n 
ae
» 

C
a
s
t
r
o
 

4.
 

tros ocho deci 13. vu (3, . Segunec cuertc mice: norte diez 

¡e ros eotenrta ac. cent uetro. ¡.4M. cnce metros se ent: y cinco - 

centimetros; E: t> doc: metr: Ccincuente centimetros; Oeste trece - 

metros cohente czrtimetro., ,medid: s que een une super. icie de ciento 

¿“esente y tres meatrc. seuca1ite y cinco tecimetro. Est certificedo — 

—
 

ccnste en Cos ojos sellalos. y c2imades Dor el segistrador de la Pro 

vieded del “Ventén, Gu-yaquil diez y sejs «e julio de mil novecien—y 
r mn » 
Yo > - 
i ” tos ccheate y sicte,- o ) 

> E e. 

IR. JORN DUNIL BARREIRO 

Registrador de íu “repiedad del 

Guorór Gueyequil 
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INTERESADO 
2 (Para exhibir Registrador Fropisdod) 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO LE SUAYADUIL nm TE O 

DIRECCIE UN FINANg: JERA 
  

  

s/. 26.211,36 RECIBO: pr 
a 

Ue conformidad con lo dispuesto en la letra inciso No. | artículo No. 
de la Crdenanza pura el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para Obras 
Alcantarillado, recibVEINTISEIS MIL DOSCIENTOS ONCE 36/100 SUCRES 
Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la zona: 
Propietario: , LG, MARIANO GONZALES PORTES Y HERMANO 

Objeto: o TRANSFERENCTA DE DOMINIO EN AUMENTO Li: CAPITAL 

Comprador: CIA AGRIGOLA LAS VILLAS S.A. ? 
Código Municipal No0!-2203 Urbanización Parroquia CARBO 
Calle V.M.Rendon No. Manzana 22-A Solur 3 
AREAS ¡ Solar 624,08 m' ¿ Construcción (para Permiso Municipal) 

Propiedad Horizontal m” ; Piso No. Local No. 
Pago anterior Recibo No. Fecha Por S/. 

    

    

En virtud del pago efectuado el Contribuyente queda ¿sdrizady para: 
Puede continaur con el tramite y 

  

6 

de 

m 

8 

  

87 AR 
Solicitud No, 5 bl 5) ti mbre a 

AN e tiunicipal la fi nta EA e A. de 19 LIGUIDADO MevisaDO : APROBA "REINO y PASADO 220987 - 
| a o e EFECTIVO [] 

hon. Entique ¿rmijos Andrade - - mos - 
E DIRECTÍN FINANCIERO, o. cHeou: ES Z2 Jefe de Catastro | Contador General “Directer Financiero Tesorero BANCO Le Locas Log) 1 mt AE 

INCORPORAR A LA ESCRITURA      
=o-- . . 

» 

| «e 

NOTARIA 

  

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN FINANCIERA 

Guayaquil, _.... Septiembre 14 de 198! 
Aviso No. Notaría No, 25. Notario. AB. EUGENIO RAMIREZ BOHORQUEZ 

Contrato dez TRANSFERENCIA DE MI 
Que otorga: ' ING. MARIANO GONZALEZ PORTES Y HERMARG 00 
A favor de: COMPAÑIA... AGRICOLA." LAS. VILLAS S.A.” 

Cantón Guayaquil, Ciudad | GUAYAQUIL Parroquia _ LARBO 

Calle 4.14... RENDON No. 208. . AAA 

A Rol No. _ Cód. Catastro No. Yl-“£-U03 

Avalúo Comercial s 17 '5534.706,00 ........ Precio de Venta s¿ 15'000.000,00 

Impuesto 0,5% de S/ .. XXXBB. 1705307000000... Da 3 BIRD o 
Iimpto. en aporte a Cía Civil. 12,5 del 1% de los Implos. 

adicionales. Art. 359-360 Ley de Reg. Mep. de Soo Da 

  cobrado e en 
Efectivo O 

: Dar co a 

| Fabre 
A A A 

y 

    Cheque y 37 73 AS i : RCA



e ZO 
PO 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL... Qi. 

DEPARTAMENTO: FINANCIERO: SECCIÓN RENTAS... 

ALCABALAS 

     
   
    

Ne 
TIAS 

AS “Recibí del Señor 

la suma de ..UN MILLON, DOSCIENTOS. VEINTISIETE. MIL. CUATROCIENTOS. ARS o    
del predio - urbano Lon... ubicado en la parroquia ..GARBO:-+.-......... -del Cantón 

eo... GUAYAQUIL. .....oooooooconoscanoncs..» | | 

NO: 32..MANZ, 22+... UBICADO, EN. LAS CALLES Xul, BENDON 208. y. AUNIN. ai ccccoannrnas exce... .o. nono nrenetoaoso.n.neparradess. 

Ti
mb
re
 

Mu
ni
ci
pa
l 

según Aviso NO ....ooocooomoommocmms.s. 

BOHORQUEZ. ---===----==-siendo el valor real de la venta Si , 15:000.000,00 Cromo... s....o nen... n eo... 

con.n.noe.nooonnsrsrsosnooosro.on.s nor... n .. 

os primeros sí 10. -000.000.00... .S/ .£25.000,00 . 

a 8.:.... % por ” 2'530.700.=sí ..602.456,00 . ' 3 

| Suman s¿1'227:456,00. . | ) 

15 Descuento % según aviso o Shooioracionoo... 

Total yy 1'227.456,00 

  

g NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los. paga el .......... : 

y que se ha cobrado son el % de descuento, ...... ce. on. r. no nne.e.encasa 

. Emitido, 

HA 

¡El Jefe de Rentas NN 

    
  

CERTIFICADO 

49723 
corr. e... r..nnancrcasesaro..oos 

Mer r nn. o. . .n..on.*.<.....o.». 

A 0'16965; 21 8 79 (800 B. de 50 x 4)  



    

    
  

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
” ALCABALAS 

No 1598 28 Por S/. _OT:$53w59 

Guayaquil, a. de. ven el de 198 

Recibí de___ ¿pe Inadeno Gotiiales portes y Hide , la cantidad 

de o MASTER IT SOTELO CREEN EDO a — sucres,   

por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, per un contrato de "venta, 

del Notario Dr._ Are según aviso NO. 
  

que OtOrga o. 

Ma Aaricoón Tos Villas 2. d.- a favor de o 
  

  

  

  

  

ta 

de ao Eoler y edificaciore=__ o > 

situado en la parroquia de Cante... del Cantón 
  

Provincia de. 

. 

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA N?2 76865 

TESORERA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS PO ma 

  

  

  

e 441 M0 al n : A Xd TEL Y didas 
He recibido de tad Je us 1 Ni ete A a uN a . 

eL MT SOTRAT A 1 CINCO MIL O MUcoc 3 1.027 90/1900 SCI 
La suma d 

Por concepto del impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legistativo 

del 22 de Octubre de 1.952, para construcción y amoblamiento de fscuelas, por transferencia de Dominio 

des predio: LED MOTE EMIUECLE AUMENTO CAPITAL DE CENFINIA: SOLAR MOs= Jos en la Mz. N 

  

22 (2 solares unificados) y COVETRUZCION»- Parroquia CAROD em 0 0 

    
    

Situado en: calles: Ve Lo RENOLN= JU WIN: ALMA LN 

Que hace age =0P E > cd to AURA bli L A Villa 3, lo Der 

4 ” - - . 

Escritura [celebrada pr el Notario. 20 A o Gui ysiquil 

o E A ie 

Lib LAlC Ebver to e YINGIAL DE" ES'AYAS--- MAY 

ma Cta. NO. 1. am e isteofo   véser | aca Murq lez 

liqui q de Impouestos 
Gráf. Moderna - Telf. 373946 

e : OS SS ES Po



  

* ' 

? ¿So -34- 
3-86 - (500 B. de >= 4) E 3 , RECAUDACION 

      

¿añ e 

cl «Qtrtificado No. 

vendedor — ING. MARIANO GONZALEZ PORTES Y HERMANO 

Comprador 

Provincia 

Precio de Venta s/.. . 151000.000,09- E O A 

aa 01-22-0 3 
A 

Registro Cod. ¿Comercial EMAP-G,. 

Impuesto-' 1% sobre Avalúo | 2125 a 9190. e coil 

En (letras) $ Soy EE, 
P 

co o ni e E 

  

Aneucbles- 
ss qrÍ E: 

ATA DE CAPITAL 

  

A 

Ó si U No tiene servicio de Agua potable, registrado con el Cod. 

, pagando con el nombre de Le 27 e y 

- JEFE DE COACTIVA: 

   



USUARIO”? 
O E 

  

mes 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

| EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE e 

DE. GUAYAQUIL INGRESO DE CAJA Nu 192181. | - 
División de Tesorería E 

SOMBREADO ALEZOTE TEO Y ta 
FECHA: a 

CODIGO CONTABLE pa RUBROS VALOR 

14.07.00 | Venta de Agua o o 
_ 14.08.00 | Mantenimiento de Medidores o ” 

14.09.01 | Derechos da Instalación 

—JO09.02 | Derechos de Astecimiento - 
14.09.03 | Venta de Medidores 

14.09.04 | Formularios para Instalaciones o 

32.06.02 ¡ Fondo de Garantía a Contratistas ] 

32.06.04 | Alcantarillado 2 

2 520101 | Multas y Sanciones o o ll 

52.01.02 | Intereses por Mora o ] o 

52.0103 | Productos Financieros o o - 

52.01,07 Venta de Materiales o ON 

52.01.09 __ 10 Nehículos Servicio Público - o . 

52.01.10 | 1% Adicional de Alcabalas o o 175.307,00 

  

52.01.12 | Tasas por Servicios Administrativos o | 

52.01.04 l Otros no especificados o o 
  

    

  

  

SON: VALOR TOTAL 

  s/. 

RECAUDADOR 
“A MUNICI 
ADE DE CUAYAQUIL 

235. | 

A EA O 
ANTLLA Pe 

a o A A. 

SELLO 

ciento setente y circo mó l trosctitntas Le ICRES.- 

co/lcosucras 
A 

OBSERVACIONES: 

o - 

156 adicional, ¿co
mp F 2062 

AUT TU o. E A A Lun rr 

  

    

    

   

  

      
     

   
elo 100 

PPP PP [XP PP XX PP E AAA ATT SI A E Tc 

imp. Proaño - Telf; 209628
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IN E, 

mp Ma 

Llana o : 
A PS ' | o Junta de Beneficencia de Guayagtiil 
E RS, o | 
F Y Ao r o , o, a o 07 o 

10 13495 IMPUESTO DE ALCABALAS Por Y, , 

AO diva ra ES ALE FORTES Y HERMANO .” 

eco a SAITO SETIATA Y CINCO MIL TRESCIENTOSA lETEY 

¡ sr cunceplo y ¿0 por Os Impuesto de  Alcabalas, sobre uu valor 

Ea » . i 
UN o, VOI 3,00 o a A — , porla trahsférencia 

MN ] a y o 

20 cama LAA EDI Lucian o/F0 GÍA AGRIGOLA LAS, VILLAS San” 
o »  CARROQUI. v CAR3) PAGAL:: 0 une QUe ASI IARO Fl NB CO. 

: Lo o => Hu ooo - 

e | ] 
a . o o _— - 11 . >. 

eS | gún Art. 20 del Decreto Ejacutivo do. 430 4122 de hayu cs 1.946 ! y 

os 4d ZUGENIC RAMIREZ — 
: 5 5 

Guayaquil, de SEPTIEMOR” de 19 

| sl bo > > “a "e 

0 A Soo, o Beneficencia de AN 

Geo ler UN 

o 2... José Veintimilla Cabrera 
; : ¡ / Tesorero 

: , 

¿3 
AS 
o Se otorgó ante mí, en fe de ello 

. E IS E 
UN el o esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, en veintidos fo- 
MN : ' 

. AN stas que rubrica, sello y firmo en Guayaquil, a sie 

A > , Dctubre de mil novecie s 5 y siete.-- 

y | . igésiimo / 

0 O bo) y y 

coa Zo, O y 
t e < ts ZHAYAQUID 
í tz, : e “ty il . ES - 

. id aa? 

RAZON :- He tomado nota al margen de la matríz de fecha 11 de SEptiem 

bre de 1987 que contiene la escritura de Aumento de Capital, Reforma de Es- 

tatutos y Prórroga de Plazo de la Compañía "AGRICOLA LAS VILLAS S.A.", de que 

ha sido aprobada dicho Aumento de Capital, Prórroga de Plazo y Reforma de Es 

tatutos mediante Resolución No. 87-2-1-1-05159 de fecha 30 de Octubre de 1987 

z 

+ 

 



  

A AA A O TT 
Y o. 

, e 
« 

EN CUMPLIMIENTO A LU ORDENADO EN LA RESOLU= + 

clon £ 87-2-I-1-05159 DICTADA POR LA INTENDENTE DE COMPAÑIAS, QUE 
DA INSCRITO EL APORTE DE FOJAS 330587 a 330634 NUMERO —. 

14345 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD Y ANOTADA BAJO EL NUMERO 

33364 DEL REPERTORIO +. GUAYAQUIL , ONC£ DE VBRE DE MIL 

NOVEELENTOS OCHENTA Y SIETE a.- EL REGISTRÓ SAL IEDAD 

    
SE TOMÓ NOTA DEL APORTE QUE CONTIENE ES 

TA ESCRITURA A FoJa 2318 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DE MIL- 

NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO Y A FOJAS /855 Y 8776 DEL RE 

GISTRO DE PROPIEDAD DE MIL  NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS, AL- 

MARGEN DE LAS INSCRIPCIONES RESPECTIVAS +.-— GUAYAQUIL, ONCE DE, 
NOVIEMBRE DE MIL ECIENTOS OCHENTA Y SIETE .- EL REGISTRADOR 

LA PROPIEBAD .- 
    
   

  

   

   

> 
A 

“O0UNN BAR 

Registrador ie la Fr:piedad del 
   

Le tán Guayaquil 

  
-ERTIFICO: Queda inscrita la escritura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

e. 4 que antecede, con el_númicro cuarenta en el Registro Mercantil i anotada bajo 

    
ieciontos ochenta i sioto. 

ae e 

Me 
, 

  

   

   

 



“+= 024 

F1COj0ue en esta fecha he temado neta al márgen de la matris de la escritusa 

pública de fecha 26 de Julie de 1,968, en la cual se constituyó la Compañía AGRI_ 

COLA LAS VILLAS S.A. Sebre el contenido de la Resolución No, Su2=i-1-05159, de 

la Economista Eufemia Uvidia Saltos, Intendente de Compañías de Guayaquil encas- 

gada de fec 1 3004 Gotybre de 1,987, Se aprebó EL AUMENTO DE CAPITAL, PROHROGA = 
A 

DE PLAZO YREFORMA DE ESTATUTOS .- Ovayaquil, 25 de Meviembra de 1,987%= 
+ 

 


